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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

Medidas Cautelares 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  NINI JOHANA SOTO VIERA y OTROS 
DEMANDADO: ALFONSO SOTO FRANCO 

RADICACION: 910013184001-2022-00060-00 

 

Leticia (Amazonas), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Del recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por el Doctor 

JAVIER ALEXANDER RAMOS ENRIQUEZ contra la providencia de fecha 28 de 

julio de 2022, córrase traslado a las partes el término de tres (3) días de 

conformidad al artículo 319 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 5 DE AGOSTO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


